
SE APRUEBA UN ACUERDO (ANEXO AL PUEBLO DE TASBAPONIE)

Aprobado el 4 de Marzo de 1898

Publicado en La Gaceta No. 462 del 9 de Marzo de 1898

El Presidente del Estado, tiene á bien aprobar el acuerdo que dice:

“El Inspector General de la Costa Atlántica, considerando: que el pueblo de Tasbaponie en el distrito de
Laguna de Perlas, queda á larga distancia de la cabecera, lo que dificulta su contínua vigilancia que
reclaman los intereses de sus habitantes, y que ésta sería más eficaz estando bajo la dependencia de las
autoridades de Río Grande, de cuya población e halla á una distancia relativamente corta,

ACUERDA:

Único – Anéxase el pueblo de Tabasponie, desde esta fecha, al distrito de Río Grande.

Elévese al conocimiento del Supremo Gobierno para su aprobación, si lo tiene á bien.

Bluefields, Febrero 16 de 1898 – J. P. REYES S.”

Comuníquese – Managua, 4 de Marzo de 1898 – ZELAYA – El Ministro de la Gobernación –
CALDERÓN.
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